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1. ANTECEDENTES 

 

Mediante el documento de la referencia, el representante legal del Consorcio Agua SCM, 

formula una consulta relacionada con la incorporación de la cláusula sobre Junta de 

Resolución de Disputas en contratos de ejecución de obra. 

 

Antes de iniciar el presente análisis, es necesario precisar que las consultas que absuelve 

este Organismo Técnico Especializado son aquellas referidas al sentido y alcance de la 

normativa de contrataciones del Estado, planteadas sobre temas genéricos y vinculados 

entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos, de conformidad con lo 

dispuesto por el literal n) del artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada 

a través de la Ley N° 30225 y modificada por el Decreto Legislativo N° 1444; así como 

por el numeral 3 del acápite  II del Anexo N° 2 de su Reglamento, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificado mediante Decreto Supremo Nº 377-

2019-EF.  

 

En ese sentido, la conclusión de la presente opinión no se encuentra vinculada 

necesariamente a situación particular alguna. 

 

2. CONSULTA1 Y ANÁLISIS 

 

Para efectos de la presente opinión se entenderá por: 

 

• “anterior Ley” a la aprobada mediante Ley N° 30225 y modificada por el Decreto 

Legislativo N° 1341, vigente desde el 3 de abril de 2017 hasta el 29 de enero de 

2019. 

 

 
1   En atención a la competencia conferida a la Dirección Técnico Normativa, se han revisado las consultas 

formuladas, a efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el Formulario de 

Solicitud de “Consultas del Sector Privado o Sociedad Civil sobre la normativa de contrataciones del 
Estado” - Servicios Prestados en Exclusividad del Texto Único de Procedimientos Administrativos 

(TUPA)  del OSCE, determinándose que esta Dirección Técnico Especializada no podrá absolver las 

consultas N° 2 y N° 3, referidas a la solicitud y procedencia de adelantos directos, ya que éstas no están 

vinculadas con la consulta N°1, referida a incorporación de la cláusula sobre Junta de Resolución de 

Disputas en contratos de ejecución de obra. 
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• “anterior Reglamento” al aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, 

y modificado por Decreto Supremo N° 056-2017-EF, vigente desde el 3 de abril de 

2017 hasta el 29 de enero de 2019. 

 

• “Ley” a la aprobada mediante Ley N° 30225 y modificada por el Decreto 

Legislativo N° 1444, vigente desde el 30 de enero de 2019. 

 

• “Reglamento” al aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, vigente 

desde el 30 de enero de 2019. 

 

La consulta formulada es la siguiente: 

 

“Confirma que es posible que, en un contrato de obra, cuyo monto supera los S/. 20´ 

000, 000.00, suscrito al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por 

Ley N.° 30225 y modificado por Decreto Legislativo N° 1341, es legalmente posible que 

las pacten el mecanismo de Junta de Resolución de Disputas, en atención a la 

habilitación legal contenida en el literal c) de la Segunda Disposición Complementaria 

Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486?” (sic.) 

 

Respecto de la normativa de contrataciones del Estado vigente2 

 

2.1 En primer lugar, se debe tener en cuenta que el numeral 45.3 del artículo 45 de la 

Ley establece que uno de los medios de solución de controversias durante la 

ejecución contractual es la Junta de Resolución de Disputas (en adelante, “JRD”), 

a la cual las partes pueden recurrir en las contrataciones de obra de acuerdo al valor 

referencial y demás condiciones previstas en el Reglamento, siendo sus decisiones 

vinculantes. 

 

 Por su parte, el numeral 223.1 del artículo 223 del Reglamento establece que las 

controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, 

resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven mediante 

conciliación, junta de resolución de disputas o arbitraje institucional, según 

corresponda y por acuerdo de las partes. 

 

 En esa línea, el numeral 243.1 del artículo 243 del Reglamento señala que la JRD 

“promueve que las partes logren prevenir y/o resolver eficientemente las 

controversias que surjan desde el inicio del plazo de ejecución de la obra hasta su 

recepción total (…)”. 

 

 Asimismo, el numeral 243.4 del mismo artículo establece que “De no haber sido 

pactado en el contrato original, las partes pueden acordar incorporar a la 

cláusula de solución de controversias del contrato que las soluciones de estas 

estén a cargo de una Junta de Resolución de Disputas en aquellos contratos de 

obra cuyos montos sean iguales o superiores a cinco millones con 00/100 Soles (S/ 

5 000 000,00), siendo esta incorporación obligatoria para contratos cuyos montos 

sean superiores a veinte millones con 00/100 Soles (S/ 20 000 000,00). Las 

 
2    Referidos a la Ley y Reglamento vigentes desde el 30 de enero de 2019. 
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decisiones emitidas por la Junta de Resolución de Disputas son vinculantes para 

las partes.” (El subrayado es agregado). 

 

 De la literalidad del texto citado queda claro que si existe un contrato suscrito 

(“pactado”) en el que no se incluyó una cláusula que contemplara la existencia de 

una JRD, esta cláusula podrá ser incorporada —como resulta evidente— con 

posterioridad a la referida suscripción. 

 

 Ahora bien, la Decimonovena Disposición Complementaria Final del Reglamento 

precisa que la obligatoriedad de someter a Junta de Resolución de Disputas (JRD) 

las controversias surgidas en los contratos de obras por montos superiores a veinte 

millones de soles “es aplicable para los contratos que provengan de 

procedimientos de selección convocados a partir del año 2020”. 

 

 En concordancia con lo anterior, la Directiva N° 012-2019-OSCE/CD3 “Junta de 

Resolución de Disputas” dispone en su numeral 6.1 que las partes pueden pactar en 

el contrato de obra o acordar incorporar a un contrato ya suscrito que la solución de 

controversias esté a cargo de una JRD en aquellos contratos cuyos montos sean 

iguales o superiores a cinco millones de soles. Asimismo, establece que las partes 

están obligadas a someter la solución de sus controversias a la JRD al momento de 

la suscripción de contratos cuyos montos sean superiores a veinte millones de soles 

provenientes de procedimientos de selección convocados a partir del año 2020. 

 

 Según se advierte, la JRD es el medio de solución de controversias de la ejecución 

contractual que promueve que las partes logren prevenir y/o resolver eficientemente 

las controversias que surjan desde el inicio del plazo de ejecución de la obra hasta 

su recepción total, sin afectar el normal curso de la obra.  

 

En consecuencia, de acuerdo con la normativa vigente, en los contratos de obra 

con montos iguales o superiores a cinco millones de soles (S/ 5 000 000,00) y hasta 

veinte millones de soles (S/ 20 000 000,00), las partes están facultadas a pactar (en 

el contrato original, o luego de su suscripción) la inclusión de una cláusula en virtud 

de la cual la solución de las controversias que correspondan esté a cargo de una 

JRD. Asimismo, cuando el monto del contrato de obra es superior a veinte millones 

de soles (S/ 20 000 000,00) y el procedimiento de selección del cual deriva ha sido 

convocado a partir del año 2020, las partes están obligadas a someter a JRD la 

solución de sus controversias desde el momento de la suscripción del contrato. 

 

Cabe precisar que la Novena Disposición Transitoria Final del Reglamento ha 

establecido lo siguiente: “Las modificaciones incorporadas por el Decreto 

Legislativo N° 1444 al artículo 45 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, referido a los medios de solución de controversias de la ejecución 

contractual, y sus normas reglamentarias aprobadas mediante el presente 

Decreto Supremo, se aplican a las controversias que surjan de los contratos 

derivados de los procedimientos de selección convocados a partir de la entrada en 

 
3  Aprobada con Resolución Nº 184-2019-OSCE/PRE, publicada en el Diario oficial El Peruano el 21 de 

octubre de 2019. 
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vigencia de dichas modificaciones. Las controversias que surjan de las órdenes de 

compra o de servicio derivadas de Acuerdos o Convenios Marco, se resuelven 

mediante conciliación y/o arbitraje de acuerdo con las disposiciones vigentes en la 

fecha de perfeccionamiento de la orden respectiva”. 

 

Respecto a la anterior normativa de contrataciones del Estado4 

 

2.2 Por otra parte, cabe precisar que si bien la normativa vigente permite pactar, luego 

de suscrito el contrato, la inclusión de una cláusula en virtud de la cual la solución 

de las controversias que correspondan esté a cargo de una JRD, el anterior marco 

normativo establecía un criterio diferente. 

 

Así, el artículo 45 de la anterior Ley, concordado con el artículo 182 del anterior 

Reglamento, había dispuesto que las controversias que surgieran entre las partes 

sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez 

del contrato se resolvían a través de los medios de solución de controversias 

previstos en dicho marco normativo, siendo la JRD uno de los medios que 

contemplaba la anterior normativa de contrataciones del Estado. 

 

 En cuanto a los requisitos y condiciones de dicho mecanismo, el numeral 205.4 del 

artículo 205 del anterior Reglamento disponía que en aquellos contratos de 

ejecución de obra cuyos montos hubiesen sido superiores a cinco millones de soles, 

las partes podían pactar hasta antes del inicio de la ejecución de la obra una 

cláusula a través de la cual sometieran las controversias derivadas de la contratación 

ante una JRD. 

 

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el numeral anterior, la citada Novena 

Disposición Transitoria Final del Reglamento vigente5 (aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 344-2018-EF), ha dispuesto de manera expresa que las disposiciones 

reguladas en dicho cuerpo normativo referidas a los medios de solución de 

controversias de la ejecución contractual, se aplican a las controversias que surjan 

de los contratos derivados de los procedimientos de selección convocados a partir 

de la entrada en vigencia de dichas modificaciones (éstas entraron en vigencia el 30 

de enero de 2019). 

 

Por consiguiente, de acuerdo con lo expresamente regulado por nuestro marco 

normativo, en aquellos contratos derivados de procedimientos de selección 

convocados bajo el amparo de la anterior Ley y el anterior Reglamento, las partes 

estaban facultadas a pactar una cláusula de solución de disputas a cargo de una JRD, 

únicamente hasta antes del inicio de la ejecución de la obra.  

 

Respecto de la regulación establecida en el Decreto Legislativo N° 1486 

 
4   Que comprende la anterior Ley y el anterior Reglamento, vigentes desde el 3 de abril de 2017 hasta el 

29 de enero de 2019. 
 
5  En esa misma línea, la Primera Disposición Transitoria Final del Reglamento establece que “Los 

procedimientos de selección iniciados antes de la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, 

se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria. Igual regla se aplica para el 

perfeccionamiento de los contratos que deriven de los mencionados procedimientos de selección.” 
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2.3 En primer término, es importante señalar que mediante Decreto Supremo N° 044-

2020-PCM (y sus posteriores prórrogas) se declaró el Estado de Emergencia 

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del brote del COVID-19. 

 

 Ahora bien, dada la orden de aislamiento o inmovilización social decretada por el 

Gobierno, es evidente que los contratos suscritos por el Estado se han visto 

afectados en su ejecución. En ese contexto, se emitió el Decreto Legislativo N° 

1486, el cual, entre otros aspectos, establece disposiciones especiales para la 

reactivación de obras públicas paralizadas durante dicho periodo. 

 

Al respecto, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 

Legislativo N° 1486, precisa que las disposiciones especiales contenidas en dicha 

apartado resultan aplicables a los contratos de obra vigentes y sus respectivos 

contratos de supervisión, bajo el ámbito del régimen general de contrataciones del 

Estado, cuya ejecución se ha visto paralizada debido al Estado de Emergencia 

Nacional producido por el COVID-19. 

 

En los literales de la referida Disposición Transitoria se detallan las reglas 

especiales aplicables a dichos contratos paralizados, estableciéndose entre otras 

figuras excepcionales, las siguientes: la ampliación excepcional del plazo, la 

posibilidad de otorgar adelantos de carácter extraordinario. 

 

Particularmente, en el literal c) de la referida Disposición Transitoria se indica lo 

siguiente: “Las entidades se encuentran facultadas para acordar con el ejecutor de 

obra y supervisor de la obra modificaciones contractuales que permitan 

implementar medidas para la prevención y control frente a la propagación del 

COVID-19 dispuestas por los sectores competentes y otras que resulten necesarias 

para la reactivación de la obra, debiendo reconocer el costo que ello demande”. 

 

En relación con lo señalado, el mencionado dispositivo permite a las Entidades 

pactar modificaciones contractuales que tengan por finalidad reconocer aquellos 

costos que deriven de las medidas de prevención y control frente a la propagación 

del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes, así como también ejecutar 

otro tipo de medidas, siempre que éstas estén destinadas a la reactivación de la obra. 

 

Como se puede advertir, dicho disposición no regula aspectos concernientes a los 

medios de solución de controversias aplicables a las obras que sean reactivadas en 

el marco del referido Decreto Legislativo; por lo tanto, en cuanto a este extremo 

resultará aplicable lo establecido en el marco normativo general bajo el cual se 

ejecuta cada contrato de obra: la anterior normativa de contrataciones del Estado o 

la normativa de contrataciones del Estado vigente, según corresponda. 

 

Finalmente, tal como se ha mencionado previamente, en aplicación de lo 

establecido en la Novena Disposición Transitoria Final del Decreto Supremo N° 

344-2018-EF, tratándose de contratos derivados de procedimientos de selección 

convocados bajo el amparo de la anterior Ley y el anterior Reglamento, las partes 
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estaban facultadas a pactar una cláusula de solución de controversias  a cargo de 

una JRD hasta antes del inicio de la ejecución de la obra6. 

 

3. CONCLUSIONES 

 

3.1  En el marco de la normativa de contrataciones del Estado vigente, en los contratos 

de obra con montos iguales o superiores a cinco millones de soles (S/ 5 000 000,00) 

y hasta veinte millones de soles (S/ 20 000 000,00), las partes están facultadas a 

pactar (en el contrato original, o luego de su suscripción) la inclusión de una 

cláusula en virtud de la cual la solución de las controversias que correspondan esté 

a cargo de una JRD. Asimismo, cuando el monto del contrato de obra es superior a 

veinte millones (S/ 20 000 000,00) y el procedimiento de selección del cual deriva 

ha sido convocado a partir del año 2020, las partes están obligadas a someter a JRD 

la solución de las controversias del contrato desde el momento de su suscripción. 

 

3.2  La anterior normativa de contrataciones del Estado establecía que las partes estaban 

facultadas a pactar una cláusula de solución de disputas donde acordaran someter 

sus controversias a una JRD, únicamente hasta antes del inicio de la ejecución de la 

obra. 

 

3.3 El Decreto Legislativo N° 1486 no regula aspectos concernientes a los medios de 

solución de controversias aplicables a las obras reactivadas, por lo tanto, en este 

extremo resultara aplicable lo establecido en el marco normativo general bajo el 

cual se ejecuta cada contrato de obra: la anterior normativa de contrataciones del 

Estado o la normativa de contrataciones del Estado vigente, según corresponda. 

 

Jesús María, 3 de agosto de 2020 

 

 

 

PATRICIA SEMINARIO ZAVALA 

Directora Técnico Normativa  

 

RMPP/. 

 

 

 
 

 
6 Adicionalmente, cabe agregar que la Decimonovena Disposición Complementaria Final del Reglamento 

vigente señala lo siguiente: “La obligatoriedad de someter a Junta de Resolución de Disputas las 

controversias surgidas en los contratos de obra por montos superiores a veinte millones con 00/100 Soles 

(S/ 20 000 000,00) a la que se refiere el numeral 243.4 del artículo 243 es aplicable para los 

procedimientos de selección convocados a partir del año 2020.” 
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